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SUMARIO: Primer Congreso Internacional de Ar-
bitraje en la Ingeniería, a realizarse del 19 al 21
de octubre de 2006 en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Osuna. (4.977-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Osuna,
declarando de interés de esta Honorable Cámara el
I Congreso Internacional de Arbitraje en la Ingenie-
ría, a celebrarse los días 19, 20 y 21 de octubre de
2006, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Congreso Internacional de Arbitraje en la Ingenie-
ría, organizado por el Tribunal Arbitral de las Inge-
nierías del Centro Argentino de Ingenieros, a cele-
brarse los días 19, 20 y 21 de octubre de 2006, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 27 de septiembre de 2006.
Miguel D. Dovena. – Jorge R. Giorgetti.

– Francisco V. Gutiérrez. – Marina
Cassese. – Juan A. Beccani. –Mario F.
Bejarano. – Juan C. Bonacorsi. – Luis
G. Borsani. – Luis F. J. Cigogna. –
Roberto R. Costa. – Francisco De
Narváez. – Juan C. Godoy. – Alberto C.

Pérez. – Raúl G. Merino. – Carlos A.
Raimundi. – Graciela Z. Rosso. –
Carlos D. Snopek. – Aníbal J. Stella. –
Enrique L. Thomas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Osuna, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Miguel D. Dovena.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Tribunal Arbitral de las Ingenierías del Centro

Argentino de Ingenieros ha organizado el I Congre-
so Internacional de Arbitraje en la Ingeniería, a efec-
tuarse en la Ciudad de Buenos Aires los días 19, 20
y 21 de octubre del corriente año.

Uno de los objetivos de dicho congreso es la di-
fusión de la institución del arbitraje, como método
alternativo de solución de conflictos, especialmen-
te los de índole técnico-económica, como son los
producidos en las actividades industriales.

Cuando se realizan proyectos, obras, emprendimientos
técnicos comerciales, etcétera, de cierta envergadura, se
relacionan formalmente dos o más personas, en general
jurídicas, a través de un contrato y en las más varia-
das formas.

Durante el desarrollo de estas tareas, surgen mu-
chas veces controversias o conflictos, sean por cau-
sas voluntarias inherentes a las partes o por situa-
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ciones originadas en factores externos a las mismas.
Con frecuencia la divergencia radica en materias de
especificidad técnica. Muchas veces, al fracasar los
intentos de resolución de la controversia, se llega a
una etapa que obliga a ocurrir a una instancia ex-
terna a las partes.

La vía judicial, si bien es la más conocida, no es
la única alternativa, pues existen otras como el ar-
bitraje.

En el sistema legal argentino, como en la mayoría
de los de la cultura occidental, existe el arbitraje
como un medio de resolver conflictos de intereses
entre las partes, desplazando de común acuerdo la
jurisdicción de los tribunales estaduales a tribuna-
les formados por una o más personas imparciales,
que dicta un laudo equivalente a una sentencia ju-
dicial.

Las controversias que aquí pueden resolverse
son aquellas que pueden convenir o transar libre-
mente. Son las de índole patrimonial-comercial, típi-
camente referentes a la validez, nulidad, interpreta-
ción, ejecución o resolución de un contrato.

Entre las distintas formas de procedimiento, el
Centro Argentino de Ingenieros ha adoptado la for-
ma institucional: una institución de carácter perma-
nente (Tribunal Arbitral de las Ingenierías) se en-
carga de promover el arbitraje conforme a un
reglamento de procedimiento preestablecido, po-
niendo a disposición de las partes, un listado de
árbitros y una estructura de soporte administrati-
vo.

Para poder acceder al arbitraje, las partes deben
haber acordado, de antemano, una opción, sea en
una cláusula del contrato que formalizó la relación
jurídica entre ambas, sea en un contrato posterior
específico. En ambos casos, las partes se compro-
meten a aceptar el reglamento del tribunal y a cum-
plir con el laudo.

El arbitraje es realizado por profesionales ingenie-
ros de las diversas ramas de la ingeniería, propues-

tos por cada una de las partes de una lista de árbi-
tros del Tribunal Arbitral de las Ingenierías. El arbi-
traje se realiza sobre los puntos de litigio acorda-
dos por las partes al constituirse el tribunal,
mediante un proceso preestablecido, con reglas cla-
ras y privilegiando siempre la agilidad procesal, así
los árbitros decidirán, con total independencia de
criterio, sobre las pretensiones de cada una de las
partes, en un proceso abierto, con todas las garan-
tías de igualdad, mediante las pruebas y alegatos
aportados por las mismas.

El laudo, de cumplimiento obligatorio e inapela-
ble, es dictado en un tiempo límite de seis meses.

Dada la especificidad de los asuntos que trata el
centro, los árbitros son profesionales matriculados
de la ingeniería, con la acreditación de idoneidad y
competencia que les da su título y, además capaci-
tados en la metodología del arbitraje. Esto les da
una comprensión holística de la materia en litigio.

Otro tema a considerar es la posibilidad de pre-
decir los costos (tasa administrativa, gastos de se-
cretaría, honorarios) están predeterminados y tabu-
lados de acuerdo al monto regulado.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares
me acompañen en la aprobación del presente pro-
yecto de resolución.

Blanca I. Osuna.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Cámara la realización
del I Congreso Internacional de Arbitraje en la In-
geniería a celebrarse los días 19, 20 y 21 de octubre
de 2006, en la Ciudad de Buenos Aires.

Blanca I. Osuna.


